RESPUESTAS EN GENERAL   A  LA  CONVOCATORIA PÚBLICA No 015   DE 2008
1. SERVICIOS DE VIGILANCIA CON ARMAMENTO:

Los servicios de vigilancia con armamento están distribuidos de conformidad con el cuadro contenido en los términos de referencia y sus horarios son los siguientes:

De lunes a sábado diurno 12 horas con armamento inclusive días festivos

Permanentes 24 horas con armamento

Las tarifas se incrementaran de acuerdo a lo estipulado por el Gobierno Nacional  a partir del 01 de Enero de 2009 con base en el Decreto 4950 de 2007 y su proporcionalidad

2. VEHICULO BLINDADO Y CONDUCTOR ESCOLTA:

El vehículo blindado debe cumplir con las características de los términos de referencia, una camioneta 4x4 con un nivel de blindaje mínimo III , resistente a impactos calibre 38, 45, 9mm y de fusil hasta Cal 5.56, éste puede ser subcontratado o en leasing, de acuerdo con la conveniencia para la empresa proponente, su modelo debe ser mínimo  2006 en adelante y el servicio se debe cotizar por un mes y por su totalidad ósea un año, Servicios Postales Nacionales asumirá la gasolina y el mantenimiento preventivo y correctivo corre por cuenta del proponente, éste servicio se prestará en forma eventual o permanente en el momento que la empresa así lo requiera.
El horario del vehículo es de 24 horas permanente durante el término que se requiera y debe ser de exclusividad de Servicios Postales Nacionales 

El conductor escolta tiene un horario de 12 horas diurnas de lunes a sábado, en caso de incurrir en horas extras estas serán autorizadas por el supervisor del contrato y liquidadas de conformidad con  la ley y al salario base, la dotación del mismo consiste en  un chaleco antibalas una pistola 9mm  con dos proveedores y un celular para comunicación

3. SEGURIDAD CANINA:

Servicios Postales Nacionales cuenta con tres (3) perros de su propiedad, los cuales requieren para su mantenimiento lo descrito en el cuadro contenido en los términos de referencia.  No es necesario presentar la licencia con medio canino debido a que los perros son de Servicios Postales Nacionales, y solo se requiere su manutención, no guías caninos ni manejadores de perros, se requiere cotizar aseo, comida, veterinario y drogas en general este servicio lo pueden subcontratar y de igual forma cotizar el valor de un mes y todo el servicio por el término de duración del contrato.
4. SUPERVISORES DE PROCESO

Estas personas son las encargadas de la seguridad de los procesos internos de la empresa, su horario es de 8 y 12 horas diurnas y nocturnas toda la semana, sus horas extras se liquidaran de acuerdo a la ley y al salario base de $ 800.000 pesos y serán autorizadas por el supervisor del contrato, no deben tener armamento y  se encontraran distribuidos a lo largo del territorio nacional, su dotación es la de ley y la empresa que salga favorecida debe garantizar los medios de comunicación como Avantel, no es necesario que se anexen las hojas de vida y su perfil,  este requerimiento es contractual.
Se deben cotizar el  valor de un supervisor de proceso por un (1) mes con toda su carga prestacional mas dotación de ley y auxilio de transporte, de igual forma el valor de los 34 Supervisores de proceso por un año las horas extras se facturaran por separado

El incremento de  salario de este personal será por solicitud de Servicios Postales Nacionales 

5. CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION   CCTV

De conformidad con los términos de referencia en los cuales están descritas las características y cantidades requeridas de CCTV, es necesario precisarlo siguiente:

Los equipos son en calidad de arriendo, y una vez terminado el contrato la empresa de vigilancia puede volver a disponer de ellos, se debe cotizar el valor del   arriendo mensual y anual de todos estos equipos a nivel Nacional, el valor mínimo

 de los equipos lo debe expresar la empresa proponente, los cuales serán parte de su propuesta global, las visitas técnicas están autorizadas para que sean realizadas antes de la fecha descrita mediante solicitud a los correos que están en los términos de referencia, el tiempo para la instalación y puesta en marcha de estos equipos  será de ocho (8) días hábiles una vez formalizado el contrato con el proponente favorecido , el mantenimiento preventivo y correctivo corre por cuenta del proponente.

6. HOJAS DE VIDA 

Es necesario que se acrediten las correspondientes credenciales o en su defecto  la certificación de la SVSP,  así como las fotocopias del pasado judicial y otros independiente de que la SVSP, tenga convenio con el DAS o no, no se admiten radicaciones ante la SVSP se tendrán en cuenta las 15 hojas de vida de vigilantes y 01 hoja de vida del conductor escolta para la calificación de acuerdo al anexo No 3, no obstante favor tener en cuenta el adendo No 2,  la calificación se realizara como esta descrito en los términos de referencia, se acepta que el vigilante no sea bachiller siempre y cuando cumpla con la credencial que certifique el curso realizado.  El curso de avanzado se mantiene como requisito para la máxima puntuación, para Servicios Postales Nacionales no se homologa con el de actualización.
7. LICENCIA DE COMUNICACIONES

Es necesario que la empresa cuente con licencia de comunicaciones, así Servicios Postales Nacionales autorice la utilización de otros medios de comunicación como Avanteles y celulares 

8. OBSERVACIONES FINANCIERA

COBASEC: 

Estudiamos su solicitud y no aceptamos modificar los requerimientos financieros solicitados.

GUARDIANES:

Estudiamos su solicitud y no aceptamos modificar los requerimientos financieros solicitados.

UT VISE LTDA-VIGILANCIA ACOSTA LTDA:

Estudiamos su solicitud y no aceptamos modificar los requerimientos financieros solicitados.

SU PORTUNO:

Estudiamos su solicitud y no aceptamos modificar los requerimientos financieros solicitados.

STARCOOP:

No tiene observaciones financieras.

9. PREGUNTAS SUELTAS

Vise Ltda: que información debe tener el CD?

Debe contener toda la información de la propuesta original

Expertos Seguridad: Radicado de sanciones 

Es necesario presentar el certificado de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en donde conste que no ha sido sancionada.
SOS Su oportuno Servicio: se debe emplear el formato de hoja de vida tradicional?

Se deben entregar de acuerdo al anexo No 3, y anexar la mayor cantidad de certificaciones posibles para garantizar la calidad del personal

En cuanto a los decimales se tendrán en cuenta siempre  y cuando así lo requiera la calificación

STARCOOP: Pregunta sobre la vigencia de la licencia de funcionamiento?

Esta debe estar al día en el momento de presentar la oferta y debe mantenerse así durante la duración del contrato

VIMARCO: Pregunta sobre el desembolso de la factura?

Se pagara por mensualidades vencidas dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la factura 

No se autoriza incluir los servicios de Poligrafía

En la media geométrica se tendrá en cuenta el valor total de la oferta

No se eliminara el último factor de desempate, índice de liquidez

INTERNACIONAL DE SEGURIDAD  : pregunta sobre Uniones Temporales?
Metódica para evaluación financiera de las propuestas:

De acuerdo a la observación presentada, les recuerdo lo escrito en el literal f) del capítulo 2.1.4 en donde se aclara que c/u de los miembros de la UT deberá cumplir independientemente  los requisitos y condiciones exigidos;  adicionalmente  en las notas del capítulo 2.2 DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO se solicita a c/u de los miembros de la UT presentar de manera individual los documentos.

La compañía recibirá la información solicitada y evaluará si cada miembro cumple independientemente los indicadores solicitados a nivel financiero, una vez los miembros de la UT hayan superado este primer filtro se procederá a evaluar la propuesta como UT ponderando cada rubro por la participación del miembro  en la UT o consorcio, para dar el veredicto final.

ATLAS SEGURIDAD: Pregunta sobre que es copia Integra?

Esto hace referencia a que debe presentarse en forma completa y no puede faltar ninguna firma u hoja del acto administrativo

COLVISEG: Que se debe acreditar para los 25 puntos de la evaluación de las hojas de vida?

Se debe presentar todas las hojas de vida con los cursos de avanzado y todas las certificaciones solicitadas

OBSERVACIONES JURIDICAS

Respuestas a Vimarco Ltda

Nos permitimos informarle que los Términos de referencia de la Convocatoria Pública 015 de 2008, se encuentran publicados a partir del 18 de junio de 2008 en la página web de la Entidad para consulta de los interesados y las condiciones generales del proceso se dejaron consignadas en el aviso publicado en el diario El Tiempo a nivel nacional en la misma fecha. 

Respuestas a Provic  Seguridad Privada

En atención a las observaciones a los Términos de Referencia  de la Convocatoria Pública 015 de 2008 enviadas vía Mail el pasado 26 de junio, se procede a realizar las siguientes precisiones: 

Como bien se indica en la observación presentada a los Términos de Referencia, Servicios Postales Nacionales S.A es una Sociedad Pública Filial de una Empresa Industrial y Comercial del Estado vinculada al Ministerio de Comunicaciones. No obstante, es de aclarar que  para el caso especifico de la  contratación, se encuentra  exceptuada  de la aplicación del   Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de conformidad con lo consagrado en  el  artículo 14 de la ley 1150 de 2007 según el cual las filiales de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado  están sometidas  a dicho estatuto, excepto aquellas que se encuentran en competencia con el sector privado nacional o internacional caso en al cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales.

Teniendo en cuenta lo anterior, Servicios Postales Nacionales S.A mediante Acuerdo de Junta Directiva Nº 001 del 16 de enero de 2008, adoptó su manual interno de contratación el cual establece las normas generales aplicables a sus procesos contractuales y cuenta con los principios rectores que orientan la actividad contractual de la empresa y que no son otros distintos a los contemplados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política conocidos como principios de la función administrativa;  lo anterior nos lleva a afirmar que de ninguna manera se ha desconocido el carácter público que ostenta esta entidad y mucho menos se ha pretermitido el cumplimiento de los mismos como se afirma específicamente en la observación para el caso de la publicidad, pues los Términos de Referencia de la presente Convocatoria Pública se publicaron en la página web de la compañía desde el 18 de junio del 2008 y en esa misma fecha se publicó un aviso en el diario El Tiempo a nivel Nacional con las condiciones generales del proceso, dando así cumplimiento a la normatividad vigente aplicable a la materia.    

Por lo expuesto, Servicios Postales Nacionales S.A considera que a la fecha  no ha omitido ni incumplido el principio de publicidad, ni mucho menos ha desconocido la normatividad que en materia de contratación la rige, por lo que su observación no procede

RESPUESTA A SEGURIDAD ATLAS:

1. Observación 2 :

Se aclara que la certificación a la que hace referencia el numeral 2.1.5, corresponde al cumplimiento de la obligación a la fecha en que esta se causó y debió ser cancelada por la Empresa proponente, que en el caso en concreto es hasta el 30 de junio de 2008. 

2. Observación 3:

El proponente además de su inscripción en el sistema, deberá consignar en su oferta los códigos CUBS de los bienes y servicios ofrecidos, tal y como los registro en el SICE ubicando claramente el bien o servicio solicitado por la Empresa.

3. Observación 12:

La acreditación de Mipyme Nacional se realizará mediante certificación expedida por el representante legal de la empresa proponente, en la que conste el cumplimiento de los requisitos que la enmarcan como tal  exigidos en la Ley 590 de 2000, modificada por la Ley 905 de 2004.

4. Observación: 

Se considera que Servicios Postales Nacionales S.A., al acoger como primer ítem de desempate la condición de Mipyme Nacional,  no está restringiendo la participación de otros proponentes, sino por  el contrario se está dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 905 de 2004, en su artículo 9 literal 4 que consagra “Las Entidades Públicas del orden Nacional, Departamental y Municipal, preferirán en condiciones de igual precio, calidad y capacidad de suministros y servicio a las Mipymes Nacionales”. En consecuencia su solicitud no procede y se mantiene lo señalado en este aspecto en los términos de referencia.
